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Df3 acuerdo. pues, con la facultad conferída a. este Centro
Directivo en el número 6 de- la cltadaOrden ministerial para.
poder dictar las oportunas instrucciones complementarias. esta
DirEcción General ha resuelto lo siguiente:

1. Las Empresas dedicadas al alquiler de vehículos sin con~

ductor que :rro consten inscritas en el Registro de Elnpresas
Transportistas habrán. de presentar, en el plazo de seis meses,
ante esta Dirección General el impr%o oficial de solicitud de
inscripción establecido al efecto.

Las que no posean el justificante de esta inscripción deberan
solicitar, en el mismo' plazo, la expedición de un duplicado del
citado documento acreditativo.

2. Las Empresas que, por poseeralg\in .otro _vehículo auto~

rizado para 1a 'realización de cualqUier serv-iCio público, figuren
ya inscritas en el niencionadoRegístro quedan exentas _de la
obJígación establecida en el punto anterior.

3. En todo caso y en el miSmopla.zodeberán presentar.
por cada vehículo destinado a esta actividad, documento ajus
tado al modelo oficial en el que Se consignará las caracterís
ticas técnicas del vehículo.

4. Al o-bíetode acreditar haberse cumplido cOn la obliga
ción de- dar cuenta de los v~iculos que se posean dedicados -a
esta actividad, se entregará. 'Si_ la Empresa interesada, para
cada vehículo -en alta, el oportunojustüícante, también según
el modelo que s~ ('stablecc, el cual deberác:onservarse en las
oficinas de la Empresa. Asimismo la bala _- d~ cada vehículo de
la~ que la Empresa está obligadA' a, darcüenta, se solicitará
mediante la presentación del indicado justificante en la Oficina
Provincial que lo entregó, la cual 10' devolverá al interesado
con la diligencia de baja.

5. El incumplimiento de lo dispuesto en -la- presente Resolu
ción será considerado como falta grave. de ácuerdo con lo
dispuesto. en los articulos 114 y 115 del· Reglamento de Oroona
ci611 de los Transportes l\:f.ecánicos por Carretera, y serásan~

cionado con multa de 1.001 a 2.5.000 pesetas,
6. L~ Jefaturas Regionales dl3' Transportes facilitará.n a los

interesados los respectivos impresos dé solicitud de inscripción
en el Registro y de altas de vehículos.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madríd. 16 de noviembre de 1972.-,--El Director general, Jesüs

Santos Rcin.

Sres. Ingenieros Jedes de las Jefaturas Regionales de- Transpor
t.es Terrc:;tres y Diputaciones Forales de Altiva y Navarra.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECHETO 3251/1972, de 2 da noviembre, por el que
se amplia la lista apéndice del Arancel de Adua
n.as con bienes de eq!lÍpo correspon.dientes a las
posiciones arancelarias 84.00, 84.11-C-2. 84.14-F.
84,17-)··2, 84.21-D, 84.22-G-4,.84.22-1, 84.31-D-:2. 84.37-C.
8444-k3, 84.45-C·6. 84-45-C-IO, 84.45-C-14. 84.59-}.
85_01-A-2-b,. 85.01-A-3,85.11-B-2, 85.19-D, 9O.20.B Y
90. 28-C;y se prorroga la Jnetusión en dicha- lista
de detetmin.ados evapoTOfior'esautomáticos (posi
ción qrancelGria 84.15-B-21 y de los vehículos es
pedales de dos o más diferenciales con retroexca.
vador:a- (P. A. M.D3-eJ.

El Decreto dos'mil setecientos noventa/mil novecient~s sesen
ta y cinco, de: ve:intede-septiembre, sobre reducción de derechos
a la irnportacióD. de bienes de equipo, dispone en su artículo pri
mero la creación de un apéndice del Arartcel en el que podrá
incluirse una relación con derechos arancelarios reducidos de los
bienes de equipo no fabricados-. en ES,J.>aña y que se importen
con destino·a instalaciones básicas o de interés económtCo-socíal.

El artículo quinto del mencionado Decreto prevé la prorroga
de los beneficios de reducción de derechos concedidos en rela
ción-apéndice cuando sUbsistan las mismas circunstancias que
en su díaaconsejarQn la inclUsión.

Como consecuenCia de los . estudios realizados se considera.
oportuno ampliar lamencibnada Lista y prorrogar la vigencia
en la misma de determinados bienes de equipo. Al efecto se
han cumpUddlos requisitos exigidos por los Decretos dos mil se~

tecientos noventa/m,il novéCientosseaentay cinco y mil qui
nientos veinte/mil novedentos setenta· y .uno, y por la Orden
de nueve- de septiembre de mil novecientos s~tenta. y uno, sobre
procedimiento de tramitaciÓn·· de las peticiones que se forinulen
en relación con eJ Aiancél de Aduanas. .

En su virtu91- y en uso de l-afacultad conferida en el artícu
lo cuartO;;· base .tercera, y artículo sexto, número· cuatro, de la
Ley· Arancela-Tiá de uno de má9o·demU novecientos sesenta,
s. propuestl;l. del Ministro de Coinercio y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reuniÓn del día veintisiete de octu·
bre de mil novecientos setenta y dos,

OISPONGO,

Aruculoprimero.-La. Lista a que. se refiere el Decreto dos mil
seteciontos noventa/mil· novecientos sesenta y cinco, de veinte
de septi-embre,q·ueda ampliada en la forma siguiente:

Descripción

•
Posición

arancelaria
Derecho
reducido

Plazo
vigencia

2 años

2 años

2 años

2 años

2 a.ños

2 años
2 años

2 años

1 año
2 años

5%

5%

5%

5%
5 %

B4.44·A-3 5 %
84.45-C~6 5 %

84,45-'C-IO 5 %

S4.45-C-14 5%
85~Ql-A-2-b }Y 5%
8S.01-A-3

84.31-0-2
84~37-C

84~09

B4.11-C-2-a
lM.14-F
84.17~J-2

84.21~D

84,22-G~4

84.22·1
84.4&-C-IO
84.59-J
85.1l-B~2

85.19-D
9O:2t>-B
9O.2B-C-8•

Maquinas complejas para el galvanizado de ba.nda de acero· en continuo. sincroní
zadas automáticamente, compuestas· de sistC.J!lM de a}jmentaclón de bobinas y
de bunda'. de preparación y transport~- de ésta, de tratamientos térmicos. de
recubrimient:J, de acabado, de reembobinado y de control .

CQmpactadores autopropulsados de dos o más rodillos vibrantes en tándem ... < •• _ ••

C.ompresores de hidrógeno lubrificados por agua con presión de impulsión 5uperior
a 200 kilogramos/centimetro cuadrado ; ..

l'vfáqllimi-s estucadoras de labio soplador con bátería de acondicionamiento y seco
ciones de desenrollado y enrollado, formando un -eoníu,uto sincronizado automá
ticamente. con v€.locidad de trabajo a partir de 400 metros/minuto .~

Máquina.s para hacer bordados_ ~ ., '" .
Laminadores dúo. convertibles.en-trfo, para obtEtntión en ,seco de, flejes bimetáHcos

con tolerancias en espesor de 0,01 milímetros,medianteciHndI"Os de caldeo in~

directo con tab1a inferior a 400 milírile:ti'o$· y despluatlliento en carga del supe-
riol' con precisión hasta 5 micras . .

Máquinas recÚficadoras de roscas o..... '.,
Conformadoras en frío de acc1oU¡Ul1iE:mto<pore-xcéntriéa y biela. con presión gra

duable. cadencia superior a 250 golpes/minuto Y'carrera máxima de 8 milimetros.
Máquinas automáticas para curvarperfHes en. distintos planos y por estirado, con

tracción hidráulica y sistema de conttol-electrohiQ-ráulioo ...... '" ... 1
Convertidores rotativos de frecu~ncta-coil eje vertical y refrigeración por aire y { .

agua para potencias superiores a 500 KW .

~~,=======~,,~~----====~~======-~=-=



21146 28 nQviembre '1972 B. O; éllll E.-NiIm. 285

Artículo segundo.-Se prorroga la inclusión en la Lista-apéndice del Arancel de Aduanas, con efecto a partir de la fecha de
caducidad de la anterior concesión, de los bienes de equipo que se señalan a continuací6n:

Derecho
reducido

=====,---~===._'

Descripción Poskión
arancelaria

Evaporadores automáticos para la fabricación de hielo en·escamas y/o en tubos... 84. 15-B-2
Vehículos especiales de dos o más diferenciales, con retroexcavadora. de pluma

telescópica con giro da..,cuchara sobre dos" ejes ,perpendiculares .. , o••••••••••• ,.. 87.03-C

/
'

- ""'_.~,--

5 %'

5%

p",,,,

vigencia

2 años

2 años

Artít:ulo tercero.-El presente Decreto entrará en vígor el dia de su publicación en el ..Boletín Oficial deí Estado_,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos de noviembre de mil novecientossetellt.ét y dos.

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODlNA

11.

•

Autoridades y Personal

FRANCISCO FRANCO

-NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA PEL G01'3IERNO

onDEN de 6 de noviembre d(i 1JJ72 por "la quese
nombra a don Luu 8uárez Femández Presidente
adjunto de la Comisión d'8 Educación y Formación
Profesional del Plan ,de Desarrollo Económico y
Social.

Excmo. Sr.: En virtud de lo establecido en lostu'tículos 4.°
y 5.° del Decreto 9411962, de 1 de febrero, y el at:tículo 4.° de
la. Orden de la Presidencia del Gobierno de' 8 'de febrerO
de 1966.

Esta Presidencia. del Gobierno ha tenido a bien nombrar
Presidente Adjunto de la, Comisión de Educación y Formación
Profesional del Plan de Desarrollo Económico y' Social, a don
Luis Suárez Fernánde~.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 197'2.

CARRERo

EXcmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y SociaL

ORDEN de 15 de noviembre de 1972 por la Que ·se
dispone el cese del Mádico don Manuel Segovia
Garcta en elSeNjcio de Sanidad de la Provincut
de Sahara.

Ilmo. Sr.: En aplicación. del articulo 12 de la Ley 60/1961.
de 22 de julio. esta Presidencia del Gobierno ha tenh:lo &. bien
disponer que con fecha 7 de octubre pas,aªRel Médico del
Cuerpo de O:sas de. Socorro y Hospital~sMl¡tiic~pales. don
Manuel Segovla Garcla, cese con caracterfo.r:z;úso en el Servi~
c~o. de Sanidad de la Proviqcia ,de ,,' Siihara,' qu:edando a disp:J:
SIClón del Ministerio de la Gobernación.en las, cºndjcione~esta
blecidas en el párrafo segunda del citadQ attkulo 12.

Lo que participo a V. T. para su debido conO<:imiento y efec
tos procedentes.

Dios guaroe a V, l. muchos años
Madrid. 15 de noviembre de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoci,6n de Sahara,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General ~e Seguridad
por la que, $8 disppne, el'PQ.$.ea"situación de retir.arlo
del¡;>oltef.9. $úp~mumetcJiodel Cuerpo de Policía
Armada don Luis Gar-cia Oitoro.

Excmo. Sr:: Esta,D'irecctó-n Ceneral,,·en,ejerci~io de ,las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 dejuliq de'1957,ha tenido a
bien di$.ponerel pase' asituaci6n de retirado, Q" partir del 30 de
octubre de 1972, en que cumplió la edtidreglamentari.aque las
disposicione~ legale8' vigentes señalIiPGra.~1 retiro, delPolicfa
supernumerario del· Cuerpo de PoI¡cla Armada don ·Luls García.
Oñoro, Y Que por el C~joSupremode~~sticia Militar le será
efectua~o el·señalarnientodehaber'paSfvo ,que corresponda; pre·
via propuesta reglamentaria'. " ',. -

Lo dlgoa V. E. pS:ra su conocimieI1to y efectos.
Dios guarde' a V. E. muchos años;
Madrid, 7de noviembre de 1972.:'::""'& Directo general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Direceiárl GeneraJde Seguridad
por la q~ se dispone erpasea.$ít~ací6nde retirado
del Pérsonal ds,zCuerpo de Policía' Armada que se
cita. /JO

Excmo.. Sr.: Esta DirecdónGeneral, en ejercicio 'de las
facultades' conferidas P9l' la Ley de 20 de julio, de 1957,.ha. tenido
abien disP:Oller el pase a situación:~e retirado, por: tener clJ;mpli~a
la edad,re~lamentariaque. ,lasdls.posiciOlles legalesvigente$ se
ftp.lauPilra-tal,fin; ,.del perso~8:l del·'(;~erpodePolidaArma,da
qUeacot1t:in~aciónsere1aciona,yque·porelCollsejp$upremo de
Justicia,~.nljtarle será. etectuado'else:na~ami~dehaber pasivo
que corresponda,. previa propuesta, r~gla~ntaI'ia'

Lo digo a V. E. para, S1,l conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .E;:.m:Uchos años.
Madrid, 7 de noviem'Qre de 19r.t'-EI Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General lnspectord.e Policia Armada.

Personal que se cita

Policía primera don Luis Martmez Mattínez
Policía. don Miguel Diaz Píaz.

..


